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RESOLUCIÓN Nº 198-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTICUATRO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón
debidamente apoyado por Señor Víctor Castro León, Abogada Alexandra Torres Mosquera
y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EL
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL LUNES CATORCE DE NOVIEMBRE DE
2022. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 28 de noviembre de 2022

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 199-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTICUATRO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, conoció y resolvió en el CUATRO PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutiven Briones, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Señor Víctor Castro León, Señora Mariana Herrera García y Abogada
Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: AUTORIZAR EL
SIGUIENTE TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN DE TERRENO: a.- VENTA DIRECTA de un
solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Los Daulis de la Parroquia Urbana Juan
Bautista Aguirre de ésta ciudad, con código catastral # 4-479-0-0-6 con un área total de
274.06 metros cuadrados a favor de GUERRERO HERRERA JOSÉ ALFONSO. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 28 de noviembre de 2022

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 200-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTICUATRO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Señor Víctor Castro León, Licenciado Fricson George Tenorio, Señora Mariana
Herrera García, Señor Holter Rivas Ronquillo y Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-2022-214,
DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD
PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE 13.37 METROS CUADRADOS DEL PREDIO
IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 4-393-0-0-11, DE PROPIEDAD
DE LA SEÑORA ROSA ELENA PITA FABRE, UBICADO EN LA PARROQUIA URBANA
EMILIANO CAICEDO DE ESTA CIUDAD, COMPROMETIDO PARCIALMENTE CON LA
CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y
PLUVIAL DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE LA CIUDAD DE
DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 28 de noviembre de 2022

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 593-4- 2796668 – 2795134
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 201-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTICUATRO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO
DEL ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Señor Víctor Castro León, Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Holter
Rivas Ronquillo, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto,
Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-2022-219,
DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD
PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE 13.00 METROS CUADRADOS DEL PREDIO
IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 13-76-0-0-4, DE PROPIEDAD DE
LA COMPAÑÍA LUBRIFAST S.A., UBICADO EN LA PARROQUIA URBANA
SATÉLITE LA AURORA DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, COMPROMETIDO
PARCIALMENTE CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA SUR PARA
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA
AURORA Y PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN RÍGIDO. Esto se aprobó con diez
votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 28 de noviembre de 2022

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


